
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2023 01290 00  
 
Incorpórese al expediente el correo electrónico proveniente del Centro de 
Conciliación Inmobiliario ABRAHAM LINCOLN, mediante el cual se remitió la 
comunicación dirigida a la Agrupación De Vivienda Maranta 4 PH E S D, donde se 
resolvió la nulidad por indebida notificación incoada a través de derecho de petición.  
 
En consecuencia, y como quiera que no hay petición por resolver por parte de este 
Despacho Judicial: 
  

RESUELVE 
  
ARCHIVAR las diligencias correspondientes al proceso de negociación de deudas 
de la señora AYDE ESPERANZA GAITÁN RODRÍGUEZ provenientes del Centro 
de Conciliación Inmobiliario ABRAHAM LINCOLN, teniendo en cuenta lo resuelto 
en providencia del 2 de febrero de 2024 y lo referido en líneas precedentes. 
 
NOTÍFIQUESE, 

  
   

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 
JUEZ 
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